
N O R M A S D E P U B L I C A C I Ó N

CIRUGÏA PEDIÁTRICA es la Revista Oficial de la Sociedad
Española de Cirugía Pediátrica y, por ello, el órgano de expresión de
todas sus actividades. Todos los trabajos enviados a la Secretaría de
Redacción serán juzgados por el Comité de Redacción, que tiene la
facultad de aceptar y seleccionar los trabajos a publicar. Las opinio-
nes expresadas en los artículos publicados son las de sus autores y no
han de ser necesariamente compartidas por el Comité de Redacción.
Los trabajos no deberán haber sido publicados previamente y los auto-
res conservarán siempre una copia de cada original remitido. La Revis-
ta será trimestral.

Los artículos publicados cumplirán, en general, los “Requisitos de
Uniformidad para manuscritos presentados a Revistas Biomédicas” 
(N Engl Med 1997; 336: 309-315).

PRESENTACIÓN
Los trabajos deberán ser escritos en papel blanco, tamaño folio,

mecanografiados a doble espacio, con márgenes superior, inferior y a
los lados. Todas las páginas llevarán una numeración correlativa en el
ángulo superior derecho, comenzando por la página del título e inclu-
yendo los cuadros y figuras. Constará de los siguientes apartados:

Primera página. Figurará el título completo del trabajo en cas-
tellano, apellidos de los autores, precedidos por la inicial del nombre,
centro de trabajo, fecha de envío y nombre y dirección del responsa-
ble del trabajo, con quien hay que mantener la correspondencia. Debe
constar si el trabajo ha sido presentado parcial o totalmente en algún
Congreso, Simposium o Reunión.

Segunda página. Resumen y palabras clave. El resumen consta-
rá de 200 palabras aproximadamente y debe reflejar de forma conci-
sa y clara el objetivo del estudio o investigación. En esta hoja figura-
rá una traducción al inglés del título del trabajo, del resumen y de las
palabras clave.

Trabajo. Constará de las Secciones ya conocidas: introducción,
material y métodos, resultados y discusión, con una extensión máxi-
ma de 8 folios. Los trabajos referidos a casos clínicos, que deberán
limitarse a una exposición de los hechos y unos comentarios, tendrán
una extensión de unos 4 folios:
a) Introducción: Se expone el objetivo del trabajo, resumiendo las

razones para su estudio. Solamente pueden hacerse referencias
estrictas de trabajos previos.

b) Material y Métodos: Deben descubrirse claramente los criterios
de selección del material de experimentación, pacientes y con-
troles incluidos en el estudio. El procedimiento seguido será expues-
to con detalle, para su más fácil comprensión. No deben usarse
nombres de pacientes, ni números de historias clínicas.

c) Resultados: Se presentarán en una secuencia lógica en el texto,
cuadros e ilustraciones, remarcando o resumiendo las observacio-
nes importantes.

d) Discusión: Se destacarán los aspectos nuevos o importantes del
estudio. No deben repetirse los detalles dados en los resultados.
Establecer nuevas hipótesis si están justificadas.
Bibliografía. Deberá ser numerada por orden de aparición en el tex-

to e identificada, entre paréntesis, con números arábigos. Siguiendo las
normas de Vancouver, se realizará con el siguiente orden: todos los auto-
res, o los seis primeros et al. (apellidos e iniciales del nombre, separados
por una coma), título completo del artículo en lengua original, nombre de
la revista según las abreviaturas del Index Medicus, año de aparición, volu-

men e indicación de la primera y última página, ej.: N Engl J Med 1991;
324: 424-428.

Figuras. Estarán numeradas por orden de aparición, con números
arábigos. No se admitirán radiografías ni otro material original. Deben
enviarse fotografías en blanco y negro, nítidas y en papel brillante,
no superior a 24 x 30 cm. Las letras, números o símbolos, incluidas en
las figuras, deberán ser claros y de tamaño suficiente para que cuan-
do se reduzca la figura, siga leyéndose perfectamente. En el dorso de
la figura constará la numeración, así como una flecha indicando la par-
te superior de la misma. También se admiten figuras en soporte infor-
mático siempre que tengan al menos 300 ppp.

Pie de figuras. Se mecanografiarán en hoja aparte, numerándolas
con el número arábigo que corresponde a la figura.

Tablas o Cuadros. Cada cuadro completo, con un título breve en
su parte superior y notas a pie de cuadro, se presentará en una hoja
mecanografiada a doble espacio. Los cuadros también tendrán su nume-
ración, en números romanos, que será correlativa siguiendo el orden
de aparición en el texto.

Figuras y tablas. El número será el indispensable para la buena
comprensión del texto. Se admitirán hasta un máximo (incluyendo
ambas) de 4 para las Notas clínicas y de 8 para los Originales.

Abreviaturas. Las abreviaturas usadas deben ser definidas y des-
critas en el momento de la primera aparición en el texto.

NÚMEROS MONOGRÁFICOS
Se podrán proponer por parte de los autores o del Comité de Redac-

ción la confección de números monográficos. En todo caso, el Comi-
té de Redacción y los autores estudiarán conjuntamente las caracterís-
ticas de los mismos.

ENVÍO DE TRABAJOS
Los trabajos deben enviarse por e-mail a la Secretaría de Redacción

(Juan Bregante Ucedo, juanbregante@gmail.com o secrecpe@hsd.es)
o por correo ordinario (Juan Bregante Ucedo. Hospital Universitario
Son Dureta. Servicio de Cirugía Pediátrica. Materno Infantil. C/Andrea
Doria, 55. 07014 Palma de Mallorca, Baleares), por triplicado, acom-
pañándose entonces de una versión en soporte informático. En todo caso
deberá adjuntarse una carta en la que todos los autores manifiesten que
han participado en alguna fase de su elaboración y que se hacen respon-
sables de su contenido.

La Secretaría de Redacción acusará recibo del manuscrito y, si el
Editor lo considera válido, lo enviará a dos jueces externos. El autor
estará permanentemente informado de la situación de su trabajo.

Se recomienda hacer antes del envío una comprobación por este
orden: 

- Carta con la firma de todos los autores.
- Página principal.
- Resumen y palabras clave en castellano.
- Título, resumen y palabras clave en inglés.
- Texto.
- Bibliografía (en hoja aparte).
- Leyendas de las figuras (en hoja aparte).
- Tablas (en hoja aparte).
- Figuras orientadas e identificadas.
- Tres copias completas del trabajo incluyendo figuras.
- Versión en soporte informático.


